
FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 14223/2018 dentro del juicio de amparo indirecto 

459/2018-I, presentado por la víctima indirecta K.A.A.G. por la desaparición de M.A.R.S., mismo que 

me fue notificado en fecha 03 de julio de 2018, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy 

en la presente investigación: 
 

Antecedentes principales:  

• El día 14 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/001044/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con sede en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de nombre K.A.A.G. en agravio 

y por la desaparición de la víctima directa M.A.R.S., en contra de Quien o Quienes Resulten 

Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo Homologado para la 

Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se 

ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en Investigación 

de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes mencionada 

y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo de inicio de 

investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000273/2018. 
 

 

A.- Del 18 al 24 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 18 al 24 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Autoridad Investigadora giro oficios a las Secretarias de Finanzas de los Estados de 

Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua Ciudad de 

México, Coahuila Colima Durango y Estado de México con la finalidad de que informen si dentro 

de sus bases de datos se cuenta con registros respecto de cualquier tipo de tramite realizado a 

nombre de las personas desaparecidas. 

 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 18 al 24 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se recibieron los oficios con números FGE/DJ/COLAB/5793-2023 firmados por el Vicefiscal 

de Investigación y Control de Procesos en suplencia del Fiscal General del Estado de Yucatán, 

por medio de los cuales informa que no se encontró algún registro a nombre de las personas 

desaparecidas. 

 

Se recepciono el oficio FGE/VFINV/IV/5733/2023 suscrito por el Vicefiscal de Investigación 

del Estado de Guerrero, en el que se informa que previa búsqueda en los archivos y sistemas 

registrales de esa Institución no se encontró antecedente relacionado con las víctimas directas, así 

como tampoco se encontró información en el Archivo Criminalístico. 

 

El vicefiscal del Estado de San Luis Potosí mediante el oficio V/1823/2023 informo que, al 

realizar una búsqueda exhaustiva en los registros físicos y digitales de cada una de las unidades, 

no se encontró registro a nombre de las personas desaparecidas. 

 

De igual forma se recibe el ocurso con número SP´3953/2023 signado por el encargado de la 

Secretaría Particular de la Fiscalía General del Estado de Colima, en el cual se informa que se 

instruyó a las áreas correspondientes para que llevaran a cabo la búsqueda de registros de las 

personas desaparecidas, sin embargo, no existió registro alguno. 

 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 

 

 


